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boletín ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
sariar.e en los BOLETINKS OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe I'olitieo respectivo, por cuyo conducto se pa
gante á los Edito'es de los mencionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCBICION .—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semestre, v 1 4 4 

Sor un año.—Se admiten áuscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
n sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las. disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstancip de parte no p o b r e t e insertarán 
oficialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane Ae las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

PARTE O F I C H L 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MI
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S . M. dice con esla fecha al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorito, Presidente de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice á la-¡diez 
de la mañana del diado hoy* lo que sigue: 

»E\cmo. Sr.; S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. laSerma.Sra. In
fanta Doña Marín Edíalra Francisca de 
Asís'han pasado hien la noche, y conli-
núan sin novedad.» 

Lo que traslado á V. K. de Real orden 
para su inteligencia y dems efectos. 
Dios guarde a V . E. muchos artos. 
Palacio I B de febrero de •186-4.—El Du
que de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

El Excroo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M.. dice con lechado ayer al esceleirli-
simo señor Presidente deÍConse;o de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués do San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las diez de la noche de hoy iu que sigue: 

»Excmn. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. H. la Serma. Sra. Infin
ta Dona María Eulalia Francisca de Asís 
han pasado bien el (lia y continúan sin 
novedad.» 

Lo ftüe traslado á V. El de iieal 
orden para su Inteligencia y demás 
efecto-. Dios guárefá á Y. \l. muchos 
átyis. Palacio 18 de febrero de 1804 .— 
El bürrue 0é Bailen.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo do Ministros. 

La augusta Real lamilla de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

GOIilKHNO DI- LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección especial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE MARAVI
LLAS. 

R e c l a m a c i o n e s q u e s o n a n i n t e n t a d o 
c o n t r a l a s l i s t a s e l e c t o r a l e s d e p r i m e 
r a r e c t i f i c a c i ó n , p u b l i c a d a s c o n f e c h a 
1 2 d o e n e r o ú l t i m o . 

Re-

1 N C L U S I O N . 

Relación nominal de los sugetosqm; la h .ui so
licitado, n otros elecYorcs en su noml . i iv , por 
creerse comprendido» en Iba a r t i V n l u s 14Yt 
16 de la ley de 18 de marzo do I8ir>. 

Madrid. 

Alonso de León don Manuel, Yalvcrdc 42. 
Annz y Anlonan/as Rafael] Silva 6. 
Aguilera y Melendez José. Carme» 7. 
Araujo v Sánchez Ceferino de, Tudes

cos 23 . • 
Araujo y Sanche/ Hipólito de, Tudes

cos 25 . 
Araujo y Sánchez Francisco de. Tudes

cos 25. 
Araujo y Pradeños Eugenio de. Tudes

cos 25 . 
Alminana y San Martin Emilio, Silva 54. 
Abascal y Carredauo Anastasio, San Ber

nardo 84 . 
Alvarez v Sans Raimundo, San Bernar

do i 0.' 
Abascal y Car redaño José, Val verde í. 
Alv.irez de Neira Francisco, Jacomelre

zo 72. 
Aguiló v Molins Joaquín María, Pue

bla é ! ' 
Arana y Arana José Manuel, Precia

dos 25 . 
Andrés y Hernández José, Rubio 57. 
Alonso Andrés, Jacomelrezo 7 i . 
Rabia y Ca vo Roriían, Jacomelrezo 6$ . 
Borrajo de la Randera Diego, Salud 2 1 / 
Blanco y Montero Manuel, San Bernar-

do i. 
Barbarín y Yanrell Antonio José, Ru

bio 26, ! 
¡ Babiemo y Paredes José Justo, Tudes

cos 9. 
Bachiller y Martínez Pedro, Jacomelre

zo 74. 
Beses y Tornor Luis. Desengaño 16. 
Blanco v Suarez Juan, San Bernardo 75. 
Coll y Crespi Lorenzo, Hila 0. 
Ctmpo-Sanlo señor marqués de, Pez 23. 
Cayuela y Guerao Jacinto, Teluan 3 . 

Carretero v Monge Dionisio, Horno de la 
Mala 3 . 

Caramcs y Bermudez Pedro, Salud 9. 
Cabrera y Rodado Julián, San Joaquín 7. 
Cruz v Fguilior Manuel de la, Pez 15. 
Caballero v Dusmct Juan, Corredera ba

ja \1. 
Ceresal v González Cándido, Corredera 

alta 4." 
Cumbre-hermosa señor conde de, Pizar-

ro 11. 
Carrasco y Ramonet Francisco, Desen

gaño 51 . 
Cañeras v Savignone Francisco. Horno 

de la Mala 9. 
Calleja v Larramenói José Julián, 

yes 20. 
Delgado y Jugo Francisco, Sa ; Bernar

do 50: 
Doncel v Dacal Domingo, Corredera ba

ja 57*. 
Deporto v Ferna! dez Ramón, Minas 14 

y lü. 
íisiebez y Albos Juan, Fernando e; Cató

lico t. 
Escobar y Vela Ignacio, Preciados 18. 
Kscoriaza y Cardona José María, Valver-

de 5.;. 
Escudero (lela Pena José. Olivo 16. 
Fernandez de los Rios y Pena Ángel, Ja

comelrezo 28 . 
Fernandez y Rodri'guez José María. San 

llernardo 48. 
Feilo y San Martin Fianciseo, Silva 10. 
Fernandez de Villavicencio y López de 

Carrizosa Lorenzo, Jacomelrezo 64 
v 00. 

Fernandez y Fernandez Vicente, Tudes
cos 52 

Fuente Cirilo de la. Salud 0. 
Falces sjeilor marqués de, Pez 25 . 
(Jarróte v Ramos Dámaso, Corredera al

ta (i. 
(Jarcia San Julián Agapito, Pez 24. 
Caulicr Heradio. Preciados 25. 
C o m e / . \ J. ra Félix, Carmen 2 1 . 
García y SantivaUez Francisco, 

Na 4 1 . 
(i n i ierre?, de los Rios Antonio, San 

nardo 15. 
Gavilán y Velasco Pedro, Negros 5. 
Gutiérrez v Marín Venancio, Pñerla del 

Sq) 9. 
(inillelini y Calvez Lorenzo, Silva 5 í . 
Gómez j Pulido Ramón, Preciados 19. 
Galian y Campos Gaspar, Corredera ba

ja 54 . 
González y Diez Manuel, San Audrés 1. 
García y Fernandez Francisco, M i n a s 15. 
García v González Julián, Corredera al

ta 4." . { 

González Sela y Paniagua Ramón, Ba
llesta o. 

Gómez y Martínez Manuel. Madera 9. 
García y Roldan Eugenio, Carmen 9. 
Guzman y Corrales Eugenio*, Olivo 22. 

Sil-

Ber-

Gonzalez v García José, Puebla 6. 
Guijarro y Arribas Luis. Silva 50 . 
Guerrero y Rodríguez Manuel, Luna 5 . 
Gassel v Arlime Eduardo,Travesía déla 

Ballesta 7. 
Herce y Lázaro Higinio, Jacomelrezo 17. 
Heredia y Amor Elias, Tesoro 18 y 20. 
Hernández de.Ariza Jacinto, Madera 11. 
Hispano y Franco Fermín. Valverde 23. 
Izquierdo y Segovia José María, San Joa-

nuin 5. 
Jiménez y Hernández Juan, Carmen 5 . 
Jiménez de Cisneros Meliton. Luna 14. 
Jofre y Pérez Joaquiu. San Bernardo 2. 
Jiménez de Saavedra Manuel, Panade

ros 17. 
Jurado y Fernandez Manuel Mari;». Cor

redera baja 57. 
Lozano v Muñoz Francisco. Jacometrezo 

50 y 58. 
Lasala y Jiménez Manuel. San Joa

quiu 2 . 
Lamente v Figueras Vicente, Jacomelre

zo 48. " 
López y Aguijar Pablo, Corredera 6 . 
Laborda y Galinde Pió, Abada 14. 
López v Abadía Pascual, Corredera al

ta 2.' 
Louro y Fernandez Luis, Escorial 24. 
López y López Alfonso, San Bernar

do 41*. 
Llusia v Hernández José. Jacomelre

zo 40. 
Llano Leonardo. Olivo 15. 
Mediano Kleuterio, Carmen 19.. 
Movetlan y Carredauo Cayetano. San Joa

quín 10. 
Martínez y García Celedonio. Hila 9. 
Martínez y Lal. ma Manuel, Desega-

no 5 . 
Molina y Martínez Francisco, San Ber

nardo 5o. 
I Martínez y Seliem Francisco, plazuela de 

San Ildefonso o. 
Metieses y Rios José. Salud 5 . 
Martin y Salazar José Luna 33 . 
Marañon y Resines Pedro, Luna 5 . 
Molinuevo y Portes Ramón, Luna 5. 
Martínez y Hernández Eusebio, Jacome

lrezo 25. 
Martin y Corles Juan, Jacomelrezo 37. 
Menendéz y Fernandez Antonio, Fizar

lo 17. 
Navarro y Benavenle Nicolás .Carmen 41 . 
Nocedal Cándido, Valverde 50 . 
Olmo v Avala Manuel del, Jacomelre

zo 80 . 
Ovilo de la Plana Frutos, Leones 4 . 
Ortega v Sa omon Isidoro, San Mar-

tíi?8." 
Ortega y Salomón Ricardo, id. id. 
Orliz y Casado Raimundo, Valverde 51 . 
Olivares y Almenara Jesús, Desengaño 4 . 
Miz Leyla José, Luna 56. 
*erez y Bobadilla León, Valverde 2 5 . 
'alarios y Manzano Bernabé, Teluan 5 . 



Pérez y Rodríguez .losó, San Bernar
do O O . 

Paneliel Julio, Toluan 5 . 
Pardo y Gómez Rumoo, Abada 8. 
Pérez y Rubio José, Carmen 2 ! . 
Palacios v DominguejfcJnoceneio, Carneen 

Pena y Fgnillor Manuel de la, id. 2 í . 
Planas y Moneada Ignacio, Corredera 

laja 17. 
Prieto \ Madrigal Antonio, Tudescos 5 $ 
Pilarle '* ' Manuel do la, Abada 2. 
Parraba y Conejo Francisco. Molino de 

Viento 27. , 
P a i s y Fernandez Antonio, Velarde 2 í . 
Polañco v Corvera Casimiro de, Jacome-

li: ' :o66. 
Pezuela y Lobo Manuel de la. San Ber

nardo 1 
P^rez y ObÓO Manuel, Preciados 58. 
PÍA y Mon Toribio Francisco, Carmen 55 
"Pefia y Bíazquez José. Pez 56. 
Quintana y Orliz Lázaro 'le la, plazuela 

de San Ildefonso 11. 
Ouinlana v (iarcía Juan, San Bernar

do \i. ' 
Hico y Corzon Francisco de Paula, Pre

ciados 72. 
Huiz y Casanova Manuel, Salud 5 . 
Re-j-us y González José, Jacometrczo 72. 
Ramos y Prieto Pedro Luis, Ballesta 10. 
Roiz y Moijio Antonio, Carralera baja 57 
Remop y KeinonGalo. Abada 11. 
Roca Binarla Miguel Vicente, Tudes

cos 52 . 
Rodríguez y Monge Manuel María, Valver-

de 55. 
Ramón y Rubio Fraucisco, Tudescos 24. 
Rojos \ Arias Ignacio. Puebla 14. 
Redecilla y ttalilanclias Saturnino, Jaco-

m-lre/o ¿r> 
R í o s y Rosas Francisco de los. Silva 49 . 
RÍOS y llosas Antonio de los, Pez 40. 
R o d r i g u e / y López. Pedro Venancio, llor

ín» «Jo la Mala 1 i. 
S o r i a \ Esteban íóséi S a n Bernardo 58 . 
Sainzdc Rojas Juan, Horno de la Mata i 5 
Salid < y Baydes Federico, Abada 28. 
Solana y Pena P»dro, Corredera baja"2. 
Sarasa y Rajo Manuel, San Bernardo 57. 
Sarabía y Ñuúez Rafael, Preciados 72. 
Sasli" v Manso Andrés. Corredera ba

ja 23. 
S e r r a n o y Palacios Pedro, id. alta 6. 
SaneRezv L e v e s Alanasio, Espíritu San

io 47.' 
ftanliagév Yerdaseo Francisco Silva 11 
San y Csplíguero Melchor. Preciados 19. 
Saine y Gómez Pedro, Jacomelrezo 45. 
Sanz v Jiménez Matías, Jesús del Va

lle 42. 
Sonsa de Portugal y de Hntraigues Fer

nanda de, San Bernardo 72. 
Trúpita v Cisneros Juan Bautista, Val-
verde. 28 . 
Tonrinan y Paz Pablo. San Bernardo 86 . 
URpa y Frias. Mariano, Preciados 17. 
Velazqiicz v Francos Francisco. Precia

dos 
VaJ y Giménez Mariano, Carmen 27. 
Vicente y Martínez Saturio José. Espiri 

tu Sanio O. 
Villalobos Ángel de, Silva 5 . 
Villo y Ruiz José, Val verde 38. 
Vigil v Blanco José, Tudescos 10. 

Alvarez y González E u g e ^ i ^ (Jo'iré'dera 
25. id. 

Alonso Francisco, Tres Cruces 6, 'id. 
Arcas y Sánchez MLuel, Barco 20.id. 4. 
Alfaro y Godinez Agustín. Puebla 8, id. 
Ardaaaz Constantino. Silva, 32, por no 

pagar la cuota. 
Alvarez \ Corlina Hipólito, Jacometrezo 

'Q», id' W 
Arlado de .Vudrado Federico. Pizarro 

17. id. 
Arechavua y tfrliaga Luis. Olivo 5, id. 
Amor y Q'11 -sada Manuel, Silva 1 í, id. 
Anguiz Francisco, Espíritu Santo "6, 

ídem. 
Arcas y Sánchez Miguel. Barco 20, id. 
Aguado Fermín, Corredera 5». id. 
Al/arjZf*üiflo Jtif^, Desengaño 22. id. 
Andrés Manuel. Ijesengarto 29. id. 
Amrillaga, y Granja Ramón, plazuela de 

San lldefaoMoSiy — 
Avila lose. VaHerde I, id. 
Almería de la Cruz y Vaamonde Joaquín, 

Preciados 52, id. 
Acevcdo Pérez Juan. Madera 11. id. 
Arias "Cuelo Narciso, Navas de Tolosa 25, 

idem. 
Alonso Andrés. Madera 20. por caro! io 

de domicilio. 
Avena Bernardo. Rubio (i. id. t 

Avila Andrés. Jesús del Valle, 25 v 25. 
ídem. 

Ancos Díaz Manuel, Fspírilu Sanio {O. 
idem. 

Alvarez Bohorques José. Pizarro 17. 
Arévalo .Manuel, Yai\erde50, ¡d. 
Arrovo Ruiz Juan. Jacomelrezo 25, id. 
Alvarez Navarro Feder.co. Jacomelrezo 

5 i , id. 
Abascal Fernandez José, Leones 7 y 9. 

ídem. 
Angutó v Gutiérrez Domingo, San Onofre 

5. id ' 
A I ; ; ^ 0

U ; ; Í Í , 1 , ! n ' , ° . Plazuela de San Mar-

2 — 

Vildosola y Lanier Juan, II:ta >. 
Vega Manuel. Horno de la Mata 5 . 
Zaragoza señor duque de, Puebla (i. 
Zurita y Murillo Víctor, Don F e l i p e " » . 

ESCLUSIOM. 

Ketiftioii <.>ni"nv.»l de lo* tagetes tuja esclu-
aton se lia sn|¡c¡t;ulo por los mot ivó* qne se 
es prosa 11. 

Albornoz Zacarías. P u e b l a 7, por c a m b i o 
de domicilio. 

Alvarez y Monleresin Antonio. Olivo 22, 
idem. 

Abad y López Antonio, Tesoro 25. id. 
Alvarez José. Pízarro i 2. id. 
A la vera Hipólito. Luna 52. id. 
Arroyo y Martínez Munuel. Ballesta 48, 

ídem. 

Alonso Cordero Francisco, plazuela de 
San Martin 18, id. 

Alhesa José. Abada 2, id. . 
Alonso Francisco, Tres Cruces 6, id. 
Alvarez Monleresin Antonio, Olivo 22, 

por no pagar la cuota. 
Andrés y Gómez Mauuel, Tudescos 5, id. 
Arribas'Ciríaco, Velarde 22. id: 
Arderrin Jacinto. Sania Lucía 1, id.. 
RalniiseGusonRartolomé. Fspírilu Santo, 

por estraujero. 
Ba) oissu y Vic Antonio, id. id. • 
Ralmissu y Vic. Juan. id. id. 
Ralalla y Fernandez Toribio. Jesús del 

Valle 'i. por cambio de domicilio. 
Blanco Sinfo.ríano, Desengaño 10, id. 
Bohorques Nicolás. Jacomelrezo, 59, id. 
Bonal v Pergao Gabriel. Horno de la Ma

la, 0, id. 
Bolomburuv v ArmandicJulio. Puerta del 

Sol 9. id. * 
Bremon José. María, San Joaquín 2, por 

no pagar la cuota. 
Benito Federico, San Bernardo 41, id. 
Bringas y Gallastegui Ouiutin, ()l¡\o 19, 

idem. 
Bermejo y García Mariano, Pez 27, ¡d. 
Rabí Antonio. T u d e s c o s 12. id. 
R a y o de la Quintana Miguel. Silv» H>, iit. 
Bachiller Doroteo. Preciados, por cambio 

de domicilio. 
Benito Julián, Olivo $&, id. 
Bajafano y García Santiago, Luna 9, id. 
Bedmar señor Marqués de, Pez 17, id. 
Burillo Santiago. Olivo i5 . por estar tri

plicado. 
Rorrell Martin. Puerta del Sol 5, 7 y 8 , 

falleció. * 
Buser y Forner Luis. Desengaño 10, por 

cambio de domicilio. 
Conde Rosendo, Santa Fmgracia 9. id. 
Cano v Fernandez Juan. Espíritu Santo 

52." id. 
Ca trama y Balsé José, Va|verde 20. id. 
Cano v Cano Manuel, San Bernardo 22, 

idem. 
Collado y Vicente Aurelíano, Corredora 

\, id. 
Garrama y Pereda Pedro.. Corredera 2t>. 

idem. 

VIVÍ I^ucia Urtjíl *> , 11. 
Cano v Martínez Fernando, Tres Cruces 

3, id. 
Candelas v Mas Francisco. Corredera ba

ja 9. ¡d. 
Cunulls v Cubells Pedro, Sa'doval2, ¡d. 
Campos Nemesio, Olivo 6, id. 
Caballero Martínez Máximo, Madera 18 

\ 20. id. 
Carlos v Cirio-; Vntonif). Jesús del Valle 

17, id. 
Cano Fernandez luán. Ksniritu Sanio 

22. id. 
Carranza y B d c José. Valverde 20, id. 
Cruzado de Sena Ramón, Carmen 0, id. 
Castro José M a r t a , id. 59, id. 
Cidon José María, plazuela del Carmen 

9, id. 
Cano Agustín. Corredera 10, id. 
(laño Fernando Tres Cruces 3, por es-

lar duplicado. 
Ostro Manuel. San Bernardo 54, id. 
Crespo Guillermo, Abada 2i\ por no pa

garla cuota. 
Campos y l'tneda Nicolástjarbon 5, id. 
Carretero Eduardo. Tudescos 57. por 

cambio de domicilio. 
Córdova José. Coi redera 15, HL 
Camacho v la Rosa Felipe. San Bernardo 

Ii0. id.* 
Cobos y Gómez Juan, id. 75, id. 
Casabe lia José, ftspirilu Santo 15, id. 
Ca>:e.Io Autonio. Tesoro 45. por estar 

duplicado. 
Doncel Domingo, Molino de Víeulo4, por 

cambio de domicilio y no pagar la 
cuota. 

Doporlo Luis, Rubio 47, id. 
Diaz Benito y Ángulo. Mariano, Silva 8 , 

por no pagarla cuota. 
Disdier Juan Antonio, Jesús del Valle23 | 

y 2o, id. 
Diaz Santillana Raimundo. Puebla 40. 

por cambio de domicilio. 
Delgado Francisco, plazuela de San Mar

tin 25. id. 
Diaz v Portillo José. Carmen 10, por es-

lar duplicado. 
Díaz José, San Bernardo (i2, id. 
Diaz Santillana Raimundo. Puebla 19, fa

lleció. 
Dobí del Caslelar Ramón, Luna 27 por no 

pagar la cuota. 
Doncel y Doncel Tomás, San Roque 2, 

ideo.. 
Elorza Domingo, Cardenal Cisneros, por 

cambio de domicilio. 
Eliza yCcñil Agustín. Luna 11. id. 
Echevarría Manuel. Puerta del Sol 5 y 7, 

i cm. 
Escala Antonio, Ballesta tO, id. 
Embres Y Enebra Mariano, Abada21, id. 

Esca'ada Antonio. Corredera alta j¡Q 
por estar duplicado. ' 

Esteban Pedro, Tres Cruces 9, id. 
Fernandez y García Baltasar, San Alber 

to 1, por cambio de domicilio. 
Fernando] y Martin Manuel, plazuela (j e 

S 11 l ldelonso 59. id. 

Puerroge . C o m b e ; Antonio. San Yjcen. 

Fraile Juan Josa, Corredera,!5, poroum-
hio de ffcmicilío. 

Fernandez v Salces Valentín, Corredera 
• I, id, ' 

Fernandez de los Ríos Antolin, Tres Cru* 
ees 4, ¡d. 

Fernandez de la Cuadra Martín, plazuela 
de San Martin 19, falleció. 

Fernandez Joaquín. Carmen3i, id. 
Figueroa y Bretón José, Flor Alta 9, por 

no pagar la cuota. 
Fernandez y Rodeno Manuel, Silva 49, 

. idem. 
Fernandez y Fernandez Manuel, id., ¡d. 
Fernandez y García Luciano, San Bernar

do 4. id.* , 
Fernandez v Pérez Domingo*, San Onofre 

l . i . l . 
Fernandez Manuel, Silva 47, id. 
Fernandez f García José, id. 25, id. 
Fernandez y Alvarez Antonio, era del Mi

co, id. 
Fernandez Mariano. Chinchilla 8. por 

cambio de domicilio. 
Fernandez Almejon Juan, Olivo 10, id. 
Florit y Roldan Jorge, Estrella 3, id. 
Fernandez Manuel, Espejo 8, id. 
Fernandez y Martin Pedro, plazuela del 

Carmen Ijí-, id . 
FefQaode/.\¡ S á n c h e z Andrés, id. 25id. 
Fernandez P¡'dra Manuel, Madera 55. 

*por no pagar la cuota. 
1 Fernandez Juan, Estrella 20 y 22, id. 

Fernin¡le \ A.-ualo José, Desengaño 9, 
11 \ 15, por eslar duplicado. 

Fernandez v González Gregorio, Puebla 
15, id. ' 

Gómez Juan, plazuela de San Martin 8, 
por catn^io do iiomic'dio. 

García Testo Felipe, San Bernardo 16, 
idem. 

García Parrondo Antonio, Sau Bernardo . 
IG, id. 

González y J.O|>ez Manuel, Justa 11, uki 
( ioniez Antonio, San Bernardo 27, id. 
Gavarro Forti y Itonesi José, Puerta del 

Sol 2. id. v por eslranjero. 
Guisenií. .lose, Jacomelrezo 19, por cam

bio de d o m i c i l i o . 

González Donato, Glorieta 1. id. 
Gómez y A b a s c a l Manuel, Sau Joaquín o, 

idem. 
García Qucvedp José, Desengaño 27. id. 
(iarcía y González Ángel, Corredera 4 , 

idem." 
González Juan, Barco 15. id. 
García Julián, Rubio 49, id. 
Graíia Francisco, Tudescos58y 40, id. 
Gutiérrez de. ¡a Puente Peilrc Luna 2 1 

idem. 

(Se continuará.) 

por no Estrella" Gabriel, Teluan 2 y 4 
pJígur la cuota. 

Eslrcmera .Manuel, SimBernanlo 46. por 
Cambio de domicilio. 

Srcc'wH de Gobierno.—Negociado 5 . ' — 
Bu najes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boleftn Oficial, 
sé insería á continuación la que ha sido 
remitida áesta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de El Molar, ex
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza de cantón, 
y por los pueblos de Cabanilias, San 
Agustín, Torrelaguna. Torromocha, Val-
delorresy Pontón de la Oliva, desu com
prensión, en el tercer trimestre de este 
año, para que en el preciso término de 
ocho días, espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 4 de diciembre de 1864.—El 
A- j - rv • • 
. . . u u t i u r m : u n 

J Conde de Ezpeleta. 

Casi a 0 o 1). n go. Preciados, 54, id. 
Crespo Juan. Preciados 59, id. 
Ca deiro v González Ramón. Horno de la 

Mala 4, id. 
ülairac José María, Corredera 20^kl. 
Cirinuela Puerto, señor Marqués de, Aba

da 21, id. 
Casal i Liceana Jua::. a daros 8 y 10, 

ídem. 
Carranza y Pereda Pedro. Gorredera 2 5 , 

idem. 
Carlos v Carlos Antonio, Jesús del Valle 

27.¡d. 
Carehinai y Bulmisa Guillermo, Silva 5 , 

ídem. 
Córdoba José, Corredera I", id. 

lavon Fernando, Jacomelrezo 19, 
i (lera. 

Cornejo Francisco, Corredera 16, id. 
Casabella Ramón. Velarde 20, id. 
Chauméll yPelier Agustín, Rubio 19, id. 
Cornejo Francisco, Corredera 19, id. 
Cruz Alanasio, Pez 9, |nr no pagarla 

cuota. 
Cerrajería y Gallo José Manuel, Jacome-

Irezo íH),' id. 
Camacho Felipe, San Bernardo 60, id. 
Coisin y Ordoño Luis.San Joaquín 7, id. 
Cimentes Antonio, Sania Bárbara 4, id. 
Carmena José, Corredera baja 41. id. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha esu Direccon general|ha 
señalado el «lia 18 del próximo mes de 
marzj á las doce de su mañana, para la 
adjudicación'en pública subasta-le las obras 
nuevas de la travesia de Toledo por la car 
retera de primer orden del puente de T o 
ledo á Toledo, cuyo presupuesto total es de 
296.534 rs. 59 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción du 18 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Direcciou 
general pe Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó, 
y en Toledo ante el Gobernador de la pro
vincia, b a i l a n t e en nmbospuntOá de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corre¿-
pon lientos. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto iiimi••! >, y lacamidad (pie ha de con-
sigparse previamente c< mo garantía para to
mar parle en e£ta subasta será de 14.800 
reales en dinero ó acciones de caminos ó 
bi<m en efectos d<? la Deuda pública al tipo 
que les está Hsigáado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y en los queínoíogn* 
vieren al de su coli/.ación en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la s u l ^ t a ; debien
do acompañarle á cada pliego el documen
to que acreiüte haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida lusr- j 
truccion. 

En el caso de iftje resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre susautort-s, una secunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citadaiiistrneciou; siendo la primera me-
iora poij lo menos de 1000 rs . , (picdaudo 
Jas Ucín:..-- á voluntad de los l i d i a d o r e s , 
siempro que no bajen de 100 rs. 

Madrid 8 de febrero de mi.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomá-
de Ibarrpla. 

+tn II k » 

¡ Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de 
tnteradl iltl anuncio publicado con fecha 
8 de febrero último v de las condiciones 
y requisitos que se exigen pira la adjudica
r o n cu pública subasta de las obras déla 
trasto da Tole !o por l;*c>irretera rde primer 
orden de pui uto de Toledo á Toledo se 
compromete á tomar a mi 
truccioir 
jecion á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando y llanamente ct 
tipo fijad.-; peio adviniendo que sera des
echada toilt propuesta en que no se espre 
se determina.lamente la cantidad, esarh • 
en lelraj por la que se compro neto el pro-
ponente á la ejecución d« ¡as obras.) 

Fecha y nrraa del propínente. 

[unto don Mariano Albo y Fernandez de 
'a I I e r r a n . y han hecho presente que este 
estaba poseyendo la casa y jardin situa
dos en las calles de San Bernardino, nú
meros 1 y 5 antiguo, 10 moderno, Jum 
de Dios, números 2 y 4 . travesía del 
Conde-Duque, número 5, y Ponciano nú
meros 1 y 5 de la manzana 55o, queesla 
formada por lodo el espresado terrenos á 
escepcíonde la casa números o y 7 de la 
calle de Ponciano, que es de olro dueño, 
y coh la que linda por dos lados el terre
no de dicha casa y jardin. por haber 
pertenecido al mayorazgo fundad» por 
don Juan de Castro y Colona,cuando por 
escritura de 1.° de julio de 1802, otor
gada ante el Notario de este colegio don 
Felipe de la Puente, se la vendió con in
tervención del representante del inme
diato sucesor al mismo mayorazgo á don 
Manuel Antonio Ulibarri. su actual due
ño, por 400.000 rs., de los cuales entre
gó el comprador de presente 580.750 
reales, quedándose en su poder con los 
19.250 restantes, importe del capital de 
un censo de 12.000 rs., impuesto sobre 

1 astas fiucas en especial, y sobre los de-
mas bienes del vínculo en general, á fa
vor de las memorias que fundó en la 
iglesia parroquial de San Ginés de esta 
corte, Catal na del Castillo, y de los ré
ditos de los últimos 50 años, á razón de 
2 1|2 por i00 , hasla que se le presenta
se el correspondiente documento, de li
beración ó redención de- esla carga, aña
diendo que aunque aparecía que dicha 
cantidad de los 11.000 rs. se habia ta-
mado por doña Petronila de Castro y Co
lona v su marido don José Fernandez de 
la llenan, por esóritura otorgada en 22 
de diciembre dé 1766, ante el Escribano 
d i número don Santiago Gutiérrez de 
Ajo, como desde la imposición de dicho 
censo no se ha pagado réditos ni présejx-
tádóse persona alguna á reclamarlos, in
ducía á creer su caducidad, y que pues 
el don Mariano Albo, en la escritura de 

llaramiento de inmuebles, cultivo y gana
dería que ha de regir en esla villa Insta 
nueva disposición, y debiendo procederse 
según las disposiciones vigentes á la for
mación del apéndice para el repartimien
to, de la contribución del segundo ano 
económico, todos los propietarios y colo
nos en este distrito municipal, se servi
rán presentaren la Secretaría de Ayun
tamiento, en el término de l o días, rela
ciones en que espresen la alteración de 
su riqueza en el período pasado, y por lo 
tanlo debe influir en alza ó baja en las 

, indicadas operaciones que han de prac-
Colona,cuando por ; licarse. Lo que se publica por medio del 
ulio de 1 8 í i 9 ninr_ I presente para que tenga cumplimiento. 

Villanueva de la Cañada 9 de febre
ro de 1804.—El Alcalde constitucional. 
Manuel Brúñele. 

Alcaldía constitucional de V aldea vero. 

Todos, los propietarios tanto vecinos 
como forasteros, que posean íiucas rús
ticas y urbanas nm este término, y hayan 
tenido alteración en su respectiva rique
za, presentarán relaciones juradas en es
ta Secretaría, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 25 de mayo de 
1845, en término de 15 días, á contar 
desde esta fecha, y no verilicándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á las disposiciones vientes. 

Yaldeavero 9 de febrero de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Hilario Sanz. 

de precios de artículos de consumo 
sulta lo siguiente: » r e-

Entrudo por las puertas en eldta deh 

2478 
2965 
9541 

808 

452 

54 

venia de dichas flacas le m | •¿ n é í f l i ° T t™*™*™ l a fecha de este 
sentado testimonio e* IbS ' í I t k , a s <\™ sentado testimonio, se obligó á aclarar 
este asunto para dejarlas libres de ese 
gravamen, y no habia podido hacerlo 
por su muerte, lo efectuaban ellos en re
presentación de su testamentaria, pidien
do se hiciesen las citaciones y emplaza
mientos que dispon-- la ley, y si uo re
sultase nada en contra, acordar la cadu
cidad del espueslo gravamen y que pue
dan quedar libres las fincas. 

Y habiendo acordado' se cite por 
• edictos al representante dé las memorias 

e~~J?Í¡rfe'l*;!^0l?r 1 espresadas, se cita y emplaza por termine bis normas, con estricta su- 1 . r . A , , J , \ . \ . . . 
no de 60 d<as, contados desde, la publica
ción del pre ente en la Gaceta, al Admi
nistrador ó Patrono de las memoras fon
dadas en la iglesia parroquial de San 
Ginés de esla corle por doña Catalina del 
¡Castillo, ó á cualquiera otra persona que 
pudiese haber adquirido de ellas y posea 

, hoy el censo de 11.000 rs. de principal 
con réditos de 2 1|2 por 100 al año, que 
á favor de las mismas impusieron don 
José Fernandez de laUcrran, y su esposa 
doña Petronila de Castro v Colona, en 

- e s c r i t u r a de 22 de dick-mbré de 1760, 
1 que pasó ante don Santiago Gutiérrez de 
I Ajo, como se lia dicho, para que den'ro 

dé ellos justifiqué la existencia de dicho 
censo y la acción con que deba percibir 
sus réditos, con apercibimiento de que 
trascurrido sin que se presenten, se de
clarará caducada y libres la casa y jardin 
de tal gravamen. 

Madrid 20 de enero de 1 $64.—Doc
tor Claudio Sanz y Barea.—125. 

Alcaldía constitucional de Cadaho. 

Los terratenientes, colonos, ó dueños 
de bienes sej tos á la contribución terri-

rtorial en esta villa, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de ocho días, desde la fecha de este 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.541 

libras de peso, 
carneros, que hacen 9.569 i¡. 

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

7.986 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y p0r 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos ddeerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuarlos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y üe 46 

á 06 cuartos libra. 
Aceite, de 70 a 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 18 de febrero de 1864.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ya sufrido su riqueza en el presente año 
económico para proceder á la formación 
del amillaramienlo, base para el reparti
miento de la conlribuc-on que correspon
da en el año del 64 al 65, apercibidos 
que de no verificarlo sufrirán los perjui
cios consiguientes á su neglLencia: en
cargando á los Alcaldes-de Cenicientos y 
Rozas de. Puerto Iteal, t ngan la bondad 
de hacer, público este anuncio un sus res
pectivas localidades. 

Cadalso y febrero 15 de 1864.—El 
Alcalde, Leandro Abad." 

PREVIDENCIAS "JUDICIALES. 

Juzgada] de primera instancia del distri
to c/| Buena-vista. 

En Virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo y Homero, Magistrado 
de Audiencia de fuera de la corte, y Juez 
de primera inst >neia del distrito de Bue
na-vista de esta villa.de Madrid, dictada 
en 21 del último diciembre, y refrendada 
por el Notario don Claudio Sanz y Barea, 
se hace saber due á su Juzgado, por la 
escribanía de este, se ha acudido por don 
Agustín Terreiro y Castaños, casado, em
pleado, y por don Manuel Muñoz y Ca
ñizo, soltero, también empleado, ambos 
domiciliados en esta corte, y testamen
tarios cumplidores de la voluntad del di-

AY UNTAMIENTOS. 

kkaldía constitucional de Villanueva de 
la Cañada. 

Aprobado en el año anterior el ami-

Alcaldíaconstitucional de \'illar del Olmo. 
- 7 ' " ' • . •• • - : 

Para proceder á la formación del 
apéndice de amillaramienlo que ha de 
senir de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1864 á 1X05, se hace preciso que 
en el improrogable término de 15 días, 
contados desde el cu que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, los propietarios, colonos y gana
deros en este término presenten lalacio
nes de las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza, pues de no verificarlo en di
cho plazo, después no serán oídos y les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Villar del Olmo 12 febrero de 1864. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio.—El Secretario de Ayuntamien
to, José María Alonso. 

\LCALDIA-CORRK(ilMIENTv» ül- V|,\¡)¡UI>. 

De los partes -remitidos en este dia 
por la Interveucion de Arbitrios muniei-
pales, la del mercado de granos y nota 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i 8 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52 20. 

Ídem diferido, publicado, 47 -75 . 
Deuda amorlizable de segunda clase, 

publicado, 30. 
ídem del personal, id., 26 -80 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, con 2 lp2 de inte
rés anual, id., 101-50. 

Ídem de á 2000 rs., id., 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id.,.99-p. « 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id.. 96-50 d. 

Ídem del Canal de. Isabel II. de á 
1000 rs. 8 por Í00 anual, publicado, 
108 d. 

Obligaciones del Estadojpara subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-10 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id.,id., 90d. 

CAMBIOS. ; 

Londres á90-<lias fecha, 49-70 p. 
París á 8 dias vista, 5-15 p. 

>iTOR, D. J t \ N ANTOXJO G A R F I A . 

/mp. del misino, calle del Almiraiuefrutn. 

MADHID: i 8 8 1 . 

7 . 
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